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Sesión Ordinaria número setenta y nueve

Acta correspondiente a la Sesión Ordinaria número setenta y
nueve del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
d.e Morelos, reunido el día nueve de Diciembre del año dos mil
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En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las once horas del
día nueve de Diciembre del año dos mil veinte, día y hora
señalados para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se klLtzo constar que asiste a la presente Sesión Ordinaria de
Pleno, la Licenciada en Derecho Hilda Mendoza Capetillo, en su
carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de
Instrucción, en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de
Instrucción del Tribunal, en términos deI Acuerdo PTJA/013/2020
por el que se determina Ia. conclusión del cargo U, €n consecuenciq.,
la. ausencia definitiua del Magistrado Jorge Alberto Estra.da
Cueuos, A se hobilita a.Ia. Secretqriq de Acuerdos que se encargará.
temporølmente del despq.cho de la Tercera Sa.la de Instrucción del
Tríbunal de Justicia Administratiua" de| Estodo de Morelos g se
implementan lc.s medidqs administrqtiuas necesqrías para. el
proceso de entrega recepción; aprobado en la Sesión
Extraordinaria número doce, celebrada el día veintiséis de
Noviembre del año en curso.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados y
Secretaria habilitada integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, por conducto de la Secretaria General de
Acuerdos:

Magistrado Martín Jasso Diaz, Titular de la Primera Sala de
Instrucciôn. Presente.

Magistrado Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Licenciada Hilda Mendoza Capetillo, Secretaría habilitada en
funciones de MagÍstrada de la Tercera Sala de Instrucciôn.
Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar' Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas.
Presente.

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez C,erezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas. Presente. \

La Secretaria General de
Presidente, que estuvieron

informó MAcuerdos
presentes

I

los Magis
ado



Sesión Ordinaria número setenta y nueve

Titulares y Secretaria habilitada que integran el Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró que toda vez qlre había quórum
legal, se inició la Sesión siendo las once horas del día nueve d"e
Diciembre del año dos mil veinte.

Por la anterior constancia y en cumplimiento a 1o dispuesto por
los artículos 12, 15 fracción III, VII, VIII, 16, 17, IB, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso a) del Reglamento Interior del
Tribunal de 1o Contencioso Administrativo del Poder Judicial del
Estado de Morelos, se reunieron en el salón de plenos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, los
ciudadanos Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente y Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas; Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sata de Instrucción;
Licenciado en Derecho Guillermo Arroyo Crttz, Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción; Licenciada en Derecho Hilda
Mendoza Capetillo, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera
Sala de Instrucción, habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque
GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas y Licenciada
Anabel salgado capistrán, secretaria General de Acuerdos, con
quien actuaron y dio fe, poniendo a consideración de los Señores
Magistrados el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del orden
del Día de la sesión ordinaria número setenta y nueve del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del dia nueve de Diciembre del a-ño dos mil veinte.

PrÍmera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de Ia' Primera sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/ las/ l9o l2org promovido por 

     
      en

contra del H. Ayuntamiento constitucional de p  de
Ixtla, Morelos y Otro.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA|las/ rs l2o2o promovido por

'"'     en contra de  
, Policía adscrito a la Dirección de po Vial de la

de Seguridad Publica del Municipio de
Morelos y Otro.
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Segunda Sala

5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aSl229l2Ol9 promovido por 

 en contra del Tesorero Municipal del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos (aplazadol.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrad,o Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1263 l2OL9 promovido por

   en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional y Tesorero, ambos del Municipio de
Cuernavaca, Morelos (apl azado\.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1248 l2OLg promovido por

 en contra del Consejero Jurídico del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 46l2Ol8 promovido por

 es en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional la Comisión de Pensiones,
ambos del Municipio de Tepalcingo, Morelos.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1236 l2OL9 promovido por

   en contra del Juez Cívico y
Tesorero, ambos del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI2aSl2aS/2OI9 promovido por 

  del
Instituto Nacional de Suelo Sustentable en contra de la
Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consultas y
Contencioso Estatal de la Procuraduría Fiscal del Estado, de
la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aSla9l201B promovido por 

 en contra del Agente de Tránsito adscrito a la
Dirección de Trânsito de la Secretaría de Seguridad Pública y
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Vialidad del H. Ayuntamiento de Cuautla, Mo
cumplimiento de Amparo Directo número 77 l2O2O.

Tercera Sala

12. Aprobación de Resolución que presenta

s. En

Despacho de la Tercera Sala de

3
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Sesión Ordinaria número setenta y nueve

en el expediente número TJA/3aS/I4|2O2O promovido por
 en contra del H. Ayuntamiento de

Puente de lxtla, Morelos y Otros (aplazadol.

13. Aprobación de Resolución qì.re presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl2O2/2OI9 promovido por

 en contra del
Tesorero Municipal de Cuernavaca, Morelos y Otros
(aplazado).

14. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/312/2019 promovido por

  en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros
(aplazado).

15. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho d.e la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número OI I L29|2O2O  

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
de Morelos (análisis de competencia por declinatoria del H.
Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de
Morelos).

16. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSlI2Ol2OL9 promovido por

   en contra del Director
General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas
de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

17. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS I 32312019 promovido

  en contra del Policía adscrito a
la Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSlßal2OI8 promovido por

 en contra del Agente del Ministerio
Público adscrito a la Visitaduría General de la Fiscalía
General del Estado.

bación de Resolución que presenta la Encargada de
acho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,

el expediente número TJA/3aS l07 12020 promovido por
en contra del Policía adscrito a la

ón de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
ca de Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros
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2O. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl59l2O2O promovido en
contra del Policía Raso adscrito a la Dirección de Policía Vial
de la Secretaría de Seguridad Publica del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

21. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl268l2Ol9 promovido por

  en contra del Agente Vial adscrito a
la Dirección de Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos y Otros.

22. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl272l2Ol9 promovido por

   en contra del Agente adscrito a la
Dirección de Trá,nsito y Vialidad del Municipio de Temixco,
Morelos y Otros.

23. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl28al2OI9 promovido por

   er contra d.el Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Tlaltizapân de Zapata,
Morelos.

24. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl293l2ol9 promovido por

 en contra
del Director de Industria y Comercio y Servicios del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otro.

25. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl306/2OL9 promovido por

  en contra del Oficial Motopatrullero
adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

26. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/314/2019 promovido por

 en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número 29 129 /2O2O movido por 

  en contra del Poder Ej
Estado de Morelos (análisis de com
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SesÍón Ordínaría número setenta y nueve

del H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitrqje del Estado
de Morelos).

28. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente nú TJA/3aS/317 /2019 promovido por

 a en contra del Director de
Gobernación, Normatividad y Comercio en Vía Pública del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

29. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/ 157 12019 promovido por

 en contra del Oficial Mayor del H.
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y Otros.

3O. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/30112O19 promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de
Tlaquiltenango, Morelos.

31. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/15012019 promovido por

 en contra del Fiscal General del
Estado de Morelos y Otros.

32. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción dè este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/L7512019 promovido en
contra del Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas
del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

33. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/I39l2Ol9 promovido por

 en contra del Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. En
cumplimiento de amparo directo número 80 l2O2O.

Cuarta Sala

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/3aS 9O l2OI9 promovido por

    en contra del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros (aplazado).

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJA/3aS OI9 promovido por

  en contra del H.
ento de Cuernavaca, Morelos y Otros (aplazado).
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36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta SaIa Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/4aSERA/O27 12017 promovido por

 en contra del 
, en su carácter de Agente del Ministerio

Público Visitador adscrito a la Visitaduría General de la
Fiscalía General del Estado de Morelos. En cumplimiento de
Amparo Directo número 50 l2O2O.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/aaSERA/JRAEM-015l2OI9
promovido por    en contra del Director
de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
62 I 2O2O.

38. Aprobación de Resolución qu.e presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, efl el
expediente número TJA/2aS I l4B l2OL9 promovido por

     
 en contra del Secretario de Movilidad y Transporte

del Estado de Morelos y Otros.

Quinta Sala

39. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/SaSERA/JRAEM-OI9l2Ol9
promovido por  en contra del Consejo
de Honor y Justicia de la Secretaria de Seguridad Pública,
Trânsito y Vialidad del Municipio de Yautepec, Morelos. en
cumplimiento de amparo directo número 56 l2O2O.

4O. Aprobación de Resolución qLre presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, er el
expediente número TJAISaSERA/JRAEM-006l2OI9
promovido por  en contra de la
Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos y Otros.
En cumplimiento de Amparo Directo número 64612OL9.

4L. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expediente número TJA/SaSERA/JDN-032 I 2019 promovido
por   en contra del Director General de
Responsabilidades y Sanciones Administrativas de la
Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo
número 5512O2O.

42. Asuntos Generales.

43. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número setenta y nueve del

TRIBUMI- DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Sesión Ordinaría número setenta y nueve

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado.

Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria
número setenta y nu.eve del Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, del día nueve de Diciembre
del año dos mil veinte.

En el desahogo de este punto del orden del día, en llso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, manifestó: "Muchq.s grøciøs Señora. Secretqrio. EI punto
número dos el orden del día, es la øprobación, modificación A
dispensa de Iq. lectura. del orden del dío de esta. Sesión Ordinariø,
¿ølguna propuesta de modificación?".

Por 1o anterior, en uso de la palabra, la Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción, aludió: "Yo solicito retirqr el punto
treinta A uno g treinta g dos del orden del día.".

Continuando, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, comentó e
instruyó: "¿Alguna otra participación'. Sl no es así, Ao solicito
retirar el punto número treinta g octn de| orden del día; conforme a
esúas modificøciones, Ies pediría oprobqr Ia modificación g de lo
dispensa de la lectura del orden del día; los que está.n a fauor,
síruase leuqntar su mano; se apruebo Ia. modificación del orden de|
día g Ia dispensa de la.Iecturq".

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que realizaton los Magistrados y la Secretaria habilitada
integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional y de la
aprobación de la petición que formuló la Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción y el
Magistrado Titular de la Cuarta sala Especializada de este
Tribunal; quienes expresaron su conformidad con la solicitud
planteada y emitieron su voto a favor de la misma; por lo que el
punto de acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por lo tanto, el Pleno aprobó en votación y por Lrnanimidad de
cinco votos, la modificación y aprobación del orden del día de la
Sesión Ordinaria número setenta y nueve del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día nueve de
Diciembre del año dos mil veinte; así como la dispensa de la
lectura del mismo. Lo anterior, para los efectos legales a que haya
lugar y de conformidad a lo establecido en los artículos 4 fracción
III, 16, 17, 18 apartado A, fracciones VI, XII, XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 13 del Reglamento Interior del Tribunal. Quedando de la
siguiente manera:
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1 Lista de Asistencia.

Ayuntamiento Constitucional
ambos del Municipio de Tepal

Sesión Ordinaria número setenta y nueve

ORDEN DEL DÍA

en contra
Comisión de
Morelos.
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2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria número setenta y nueve del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día nLreve de Diciembre del año dos mil veinte.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta eI Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI laS/ I9O l2OL9 promovido por 

  
      en

contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Puente de
Ixtla, Morelos y Otro.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAI laS/ 15l2O2O promovido por

 en contra de Michael Cuevas
Flores, Policía adscrito a Ia Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Publica del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

Segunda Sala

5. Aprobación de Resolución qge presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aS 1229 l2OI9 promovido por 

 en contra del Tesorero Municipal del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos (aplazadol.

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción d.e este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1263 l2OI9 promovido por

   en contra del H. Ayuntamiento
Constitucional y Tesorero, ambos del Municipio de
Cuernavaca, Morelos (apl azado).

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1248 l2OI9 promovido por

 en contra del Consejero Jurídico del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
Morelos.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS /246 /2OIB pro do por

H.
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Sesión Ordinaria número setenta y nueve

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJA/2aS 1236 l2Ol9 promovido por

  en contra del Juez Cívico y
Tesorero, ambos del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aSl2aSl2OIg promovido por 

  en su carácter de apoderada legal del
Instituto Nacional de Suelo Sustentable en contra de la
Subprocuradora de Recursos Administrativos, Consultas y
Contencioso Estatal de la Procuraduría Fiscal del Estado, de
la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

1 1. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, en el
expediente número TJAl2aS I a9 12018 promovido por 

 en contra del Agente de Tránsito adscrito a la
Dirección de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública y
Vialidad del H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos. En
cumplimiento de Amparo Directo número 77 l2O2O.

Tercera Sala

12. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/L4l2O2O promovido por

 en contra del H. Ayuntamiento de
Puente de Ixtla, Morelos y Otros (aplazadol.

13. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl2O2l2OI9 promovido por

 en contra del
Tesorero Municipal de Cuernavaca, Morelos y Otros
(aplazadol.

14. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/31212019 promovido por

 en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros
(aplazado).

15. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número OIll29l2O2O  

en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado
de Morelos (anáIisis de competencia por declinatoria del H.

Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de

de Resolución que presenta la Encargada de
de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
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en el expediente número TJA/3aS/ 12012019 promovido por
    en contra del Director

General de Responsabilidades y Sanciones Administrativas
de la Secretaría de la Contraloría del Poder Ejecutivo del
Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

17. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS I 323 l2OI9 promovido

  en contra del Policía adscrito a
la Dirección General de Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Fública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

18. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/184/2018 promovido por

   en contra del Agente del Ministerio
Publico adscrito a la Visitaduría General de la Fiscalía
General del Estado.

19. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ 3aS lO7 l2O2O promovido por

 en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Pública de Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

2O. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl59l2O2O promovido en
contra del Policía Raso adscrito a la Dirección de Policía Vial
de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de
Cuernavaca, Morelos.

2L. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/268/2019 promovido por

  en contra del Agente Vial adscrito a
la Dirección de Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos y Otros.

22. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl272l2OL9 promovido por

   en contra del Agente adscrito a la
Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Temixco,
Morelos y Otros.

23. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/ 84 / 20 19 promovido por

ÏRIBUML DE JUSÏCIAADMINISIRAÏ]VA
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24. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/293/2OI9 promovido por

 en contra
del Director de Industria y Comercio y Servicios del H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y Otro.

25. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aSl306l2OI9 promovido por

    eÍ'L contra del Oficial Motopatrullero
adscrito a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de
Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y
Otros.

26. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/31412019 promovido por

 en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad
Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otros.

27. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho d.e la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número 29 129 l2O2O promovido por 

  en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos (análisis de competencia por declinatoria
del H. Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado
de Morelos).

28. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número JA/3aS/317 12019 promovido por

 en contra del Director de
Gobernación, Normatividad y Comercio en Vía Pública del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

29. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/ 157 /2019 promovido por

 en contra del Oficial Mayor del H.
Ayuntamiento de Xochitepec, Morelos y Otros.

3O. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/30L12019 promovido por

  en contra del H. Ayuntamiento de
Tlaquiltenango, Morelos.

31. Aprobación de Resolución que presenta la Encargada de
Despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/139/2019 promovido por

en contra del Presidente
del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos. En

ento de amparo directo número 80 l2O2O.
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Cuarta Sala

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eD el
expediente número TJA/3aS 9 /2OI9 promovido por

   en contra del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros (aplazado).

33. Aprobación de Resolución qìle presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJA/3aS 2OI9 promovido por

 a en contra del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros (aplazadol.

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/4aSÐRA/O27 l2OI7 promovido por

 en contra del 
 en su carácter de Agente del Ministerio

Público Visitador adscrito a la Visitaduría General de la
Fiscalía General del Estado de Morelos. En cumplimiento de
Amparo Directo número 50 /2O2O. '

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, eo el
expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-O LS /2OI9
promovido por    en contra del Director
de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número
62 / 2O2O.

Ouinta Sala

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €o el
expediente número TJAISaSERA/JRAEM-OI9l2OL9
promovido por  en contra del Consejo
de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública,
Tránsito y Vialidad del Municipio de Yautepec, Morelos. en
cumplimiento de amparo directo número 56 I 2O2O.

37. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJAISaSERA/JRAEM -006 l2OI9
promovido por    en contra de la
Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos y Otros.
En cumplimiento de Amparo Directo número 64612OI9.

38. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, eû el
expediente número TJA/5aSERA/JDN-032 I 2019 promovido
por   en contra del Director General de
Responsabilidades y Sanciones trativas de la
Secretaría de la Contraloría del Poder tivo d
del Estado de Morelos. En cumplimien
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Sesión Ordinaria número setenta y nueve

39. Asuntos Generales.

4O. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria número setenta y nueve del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
del día nueve de Diciembre del año dos mil veinte.

Acto seguido, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción. Por 1o que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, lo siguiente: "Le pediría a la
Señora Secretqriq, que nos dé cuenta con los a.suntos que enlistq el
Møgistrado Titular de la Primerq. Sala".

En ese sentido, en uso de la voz,la Licenciada en Derecho, Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó:
oCon su permiso Magistrado hesidente. Møgistrødos, progectos que
enlista eI Magistrado Titular de la Primera Sq.la de Instrucción, nos
encontrqmos en eI punto número tres del orden del día, que
corresponde aI progecto de resoluciôn que se presenta en el
expediente ntimero TJA/ laS/ 190/ 2019 promouido por 

    
en contra. del H. Aguntamiento Constitttcional de Puente de

Ixt\a, Morelos g otra autoridad.

htnto número cuatro, expediente TJA/ laS/ 15/ 2020 promouido por
  z en contra" de Michael Cueua.s

Flores, Policía adscríto a la Dirección de Policía ViqI de la" Secretaría
de Seguridad hfuIica del Municipio de Cuernauøcø, Morelos g otra
autoridad. Es qtanto Magistrado Presidente".

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, . argumentó:
oGracías Señora Secretaría. Señores Magistrados, Señora
Secretaria habilitada. en funciones de Magistradø, estdn a su
consideración, Ios a.suntos que enlistq el Magistrado Tihtlor de la
Primera SaIa, ¿ølguna considerq.ción?. De no ser así, procederíamos
q. leuqntar lq. uotqción de éstos dos asuntos,' Ios que estén a fauor
de los progectos, síruanse leuantqr su mano; se apruebøn por
unanimidad de uotos" -

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAI laS/ l9O /2OI9
promovido por       

     
en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Puente de

Ixtla, Morelos y Otro.

go de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por
del

de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
número TJA/laS/I9O12019, de conformidad a 1o

el de
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establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien

IRIBUMLDEJUSTCIAADMINISTRATVA mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
DELESTADODEMOREL 

Estudio y cuenta de la sala y ésta a su vez ar Actuario de la Sata
para su notificación correspondiente.

Punto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJAI laS/ LS /2O2O
promovido por    en contra de

 , Policía ad.scrito a la Dirección de Policía
Vial de la Secretaría de Seguridad Publica del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA|laS/I5|2O2O, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción. Por lo que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, 1o siguiente: "Señora Secretaria,
denos caenta con los asuntos que enlista el Magistrado Titular de lq
Segunda Sqlq.".

Bajo esa idea, en uso de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, expreso: "Con
su permiso Magistrado Presidente; a.suntos enlista.dos por eI
Magistrødo Titulor de Iq Segunda Sq"lo.

Punto número cinco del orden del día, corresponde qI expediente
numero TJA/2aS/229/2019 promouido por Mario Popoca Lopez en
contra del Tesorero Municipal del Aguntamiento de Cuernantaca,
More\os. Este progecto se encltentra aplazado de la Sesión qnterior.

Punto número seis, expediente TJA/2aS/263/2019 promouido por
  en contra del Aguntqmiento Constihtcionøl g

Tesorero, ambos del Municipio de Cuernquqcq, Morelos. Proyecto
que se encuentra øplaz,ado de lo Sesion de Io semqna pasøda.

Punto número siete, expediente TJA/2oS/248/2019 promouido por
Raquel Vargøs Orbe en contra del Consej deI
Ejecutiuo del GobierrLo del Estodo Libre g
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Punto número ocho, expediente TJA/2IS/246/2018 promouido por
   en contra del Aguntamiento

Constitttciona.l g la Comisión de Pensiones, ambos del Municipio de
Tepølcingo, Morelos.

htnto número nlteue, expediente TJA/ 2oS/ 236/ 2019 promouido
por    en contra del Juez Cíuico g
Tesorero, ambos del Municipio de Cuerna.ue"cq, Morelos.

htnto número diez, expediente TJA/2aS/245/2019 promouido por
     del

Instituto NqcionøI de Suelo Sustentable en contra de la
Subprocurqdora de Recursos Administrøtiuos, Consultq.s A
Contencioso Estqtq.l de la. Proqtrqduríq. Fisca"l del Estødo, de lo
Secretaría de Hqciendo del Poder Ejecutiuo Estotol.

Punto número once, expediente TJA/2qS/49/2018, promouido por
   en contra del Agente de Trdnsito a.dscríto a.

Ia. Dirección de Trdnsito de la Secretqríq de Seguridød Pública y
Vialidad del H. Aguntamiento de Cuautla Morelos. Este progecto es
en qlmplimiento de Amparo Directo ntimero 77/ 2020. ,Ðs cuanto
Møgistrado Pre sidente' .

Regresando el uso de la palabra al Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, expresó: "Se
encuentrqn q. su consideración, se ponen a consideracion de los
integrøntes de este Pleno, Ios a.suntos que enlista. el Møgistrq.do
Titulor de la Segunda SaIa. Adelante Møgistrado Roque".

En uso de la voz, el Maestro en Derecho Joaquín Roque GonzaJez
Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada,
comentó y solicitó lo siguiente: "Magistrado Presidente, Señores
Magistrados, Magistrada, que nos acompañ.an en la Sesión.
Solicitândoles sl no tiene inconueniente eI Magistrado ponente,
poder eþctuar el aplazamiento del punto número diez Magistrados,
tengo algunøs dudas en eI progecto A me gustøría analizqrlo con
mqAor profundidad. De antemanq tambiën le informo Presidente g
a los integrantes del Pleno, que estaría uotando q. fauor con todos
los progectos, para que se pudiera eþctuar lo conducente en Ia
uota.ción por bloque que usted considere. Muchas gracias".

De igual forma, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
indicó: "Presidente, na.da má.s comentar que no tengo objeción
ølguna en cuanto a Iø solicitttd de apløzømiento que hqce el
Magistrado Titular de la Quinta SøIa, pqra reuisar a conciencia el
progecto mqrca.do con el punto ntimero diez".

En atención a lo anterior, en uso de la voz, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, dijo : " Gracias Magistrado".

tinuandp, €fl uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Li Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó e

na otra consideración Magistrados?. Bien, bojo esa
primero a consideración el aplazamiento; someto a
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aprobación el aplazømiento del punto ntimero diez del orden del
día; los que estén a føuor, síruanse leuqntar su mqno; quedø
aplazado por unqnimidad de uotos A para la. uota.ción en bloque,
someto q su aprobación los progectos enlistados en los números
cinco, seis, siete, ocho, nueue A once del orden del día; los que estén
a føuor de los progectos, síruanse leuantar su mano; aprobados por
unanimidad de uotos. Tome notq. Señora Secretqria.".

Punto cínco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aSl229l2OI9
promovido por   en contra del Tesorero
Municipal del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
(aplazadol.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por un¿¡.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS 122912019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS 126312019
promovido por    en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional y Tesorero, ambos del Municipio de
Cuernavaca, Morelos (apl azado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS 1263/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS l24B l2}l9
promovido por  en contra del Consejero
Jurídico del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por una.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
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Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS /246/2018
promovido por  en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional y la Comisión de Pensiones, ambos
del Municipio de Tepalcingo, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por un€aimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS 124612018, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, er el expediente número TJAl2aSl236l2Ol9
promovido por  en contra del Juez
Cívico y Tesorero, ambos del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS 123612019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, en el expediente número TJA/2aS l245l2OI9
promovido por      

 del Instituto Nacional de Suelo Sustentable en
contra de la Subprocuradora de Recursos Administrativos,
Consultas y Contencioso Estatal de la Procuraduría Fiscal del
Estado, de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por un¿rnimidad de cinco votos, aplazæ la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/ 2aS 245 2OI9
pro or      

 del Instituto Nacional de Suelo Sustentable en
la Subprocuradora de Recursos Administrativos,

l8
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Consultas y Contencioso Estatal de la Procuraduría Fiscal del
Estado, de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal; a
razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, L7, 18 apartado A, fracción XVI y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Funto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
de este Tribunal, eû el expediente número TJAl2aS I a9 l2OL8
promovido por    en contra del Agente de
Tránsito adscrito a la Dirección de Tránsito de la Secretaría de
Seguridad Pública y Vialidad del H. Ayuntamiento de Cuautla,
Morelos. En cumplimiento de Amparo Directo número 77 l2O2O.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS /4912OL8, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por la
Secretaria de Acuerdos habilitada en funciones de Magistrada de
la Tercera Sala de Instrucción. Por lo que solicitó a la Licenciada
en Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos dar lectura: " Señora. Secretqria, proceda a darnos cuenta.
con los a.suntos que enlista Ia Secretaria de Acuerdos hq.bilita"da en
funciones de Magistradø, responsable de Ia. Tercera. Sq.Iq.".

Por lo anterior, en uso de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerd.os, aludió oCon

su permiso Magistrado Presidente. Magistrados, asuntos enlistqdos
por la Secretqriq hobilitoda en funciones de Møgistrødø de la
Tercera. SaIa. Estqmos en el punto número doce de| orden del día,
que coffesponde al progecto de resolución que se presenta. en eI
expediente número TJA/ 3aS/ 14/ 2020 promouido por  

 en contra del H. Aguntamiento de Puente de Ixtla, Morelos
g otros. Este progecto se encuentra aplazado.
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Municipal de Cuerruauaca, Morelos A otra.s qutoridades. Este
progecto tombién se erlcltentrø aplazedo".

Punto ntimero catorce, expediente TJA/ 3aS/ 312/ 2019 promouido
por  en contrq. del Po\icía adscrito q" la.
Dirección de Policíq ViaI de lo Secretaría de Seguridqd Pública del
Municipio de Cuernauaco, Morelos A otras autoridqdes. Este
progecto se encuentra apla.z,ado de lo Sesión anterior.

Punto número quince, expediente número 01/ 129/2020 promouido
por  . en contra del Poder Ejecutiuo del
Gobierno del Estado de More\os. Este progecto deuiene de un
andlisis de competencia por declinqtorio del Tribunal Estqta.l de
Conciliación g Arbitraje de| Estado de Morelos.

Punto numero dieciséis, expediente número NA/3aS/ 120/2019
promouido por    en contra del
Director Genera.l de Responsabilidades g Sqnciones Administrqtiuq"s
de la Secretaría de la. Contraloría del Poder Ejeantiuo del GobierrLo
del Estado de Morelos g otras autoridqdes.

Punto ruimero diecisiete, expediente número TJA/ 3aS/ 323/ 20 1 9,
promouido por  en contra. del Policía
adscrito a Ia Dirección General de Policía Vial de la. Secretaría de
Segurídad hblica de| Municipio de Cuernauaca, Morelos g otras
autorida.des.

htnto número dieciocho, expediente TJA/ 3aS/ 184/ 2018 promouido
por    en contrq. del Agente del Ministerio
h.tblico adscrito a la Visitqduría General de Ia Fisco\ía General del
Estado.

htnto numero diecinueue, expediente TJA/ 3aS/ 07/ 2020 promouido
por    en contra del Po\icía. qdscrito q. la.
Dirección de Policío ViaI de la Secretqría de Seguridod Pública del
Municipio de Cuernauaca, Morelos g otrq.s qutoridqdes.

Punto número ueinte, expediente número TJA/ 3aS/ 59/ 2O2O
promouido en contra det Policía Raso a.dscrito a la Dirección de
Policía Vial de la Secretaría de Seguridad hiblica del Municipio de
Cuernauaca, Morelos.

Punto ntimero ueintiuno, expediente TJA/ 3aS/ 268/ 2019 promouido
por Mørisol Durdn Ramírez en contra del Agente ViaI adscrito q Iq
Dirección de Trdnsito A Vialidad del Aguntqmiento de Jiutepec,
Morelos g otras autorídqdes.

Punto ntimero ueintidós, expediente TJA/ 3aS/ 272/ 2019 promouido
por Edgar López Borjø en contra del Agente qdscrito a. la. Dirección
de Trdnsito g Vialidad del Municipio de Temixco, Morelos A otras
autorídades.

Punto nú ueintitrês, expediente TJA/ 3aS/ 284/ 2019 promouido
Moctezumø, Sociedad Anónimq. de Cøpitq.I Varia.ble
Tesorero Municipal del Aguntamiento de Tlaltizapdn

Ceme
en
de More\os.
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T JA Punto ntimero ueinticuatro, expediente TJA/ 3aS/ 2g3/ 2o1s
' ' ' promouido por      en

contra del Director de Industria A Comercio A Seruicios del
'TRIBUMLDEJUSTICIAADMINISIRATIVA AUuntqmiento de Jiutepec, Morelos g otra an¡toridad.
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htnto número ueinticinco, expediente TJA/ 3aS/ 306/ 2019
promouido por  en contra de| Oficial Moto
patrullero adscrito a Ia Dirección de Policía ViaI de la. Secretqríq de
Segurídad Pública del Municipio de Cuernøuaca, Morelos g otras
autoridades.

Punto número ueintiséis, expediente TJA/ 3oS/ 314/ 2019 promouido
por René Balrcna. Busúos en contra del Policía qdscrito ø lq Dirección
de Policíq Vial de la Secretaría de Seguridad hiblica del Municipio
de Cuernauecq, Morelos g otras autoridades.

Punto ntimero ueintisiete, expediente 29/ 29/ 2020 promouido por
   en contra del Poder Ejecutiuo del Gobierno de\

Estado de Morelos. Este proyecto se presenta en andlisis de
competencia por declinatorio del Tribunol Estatal de Conciliación g
Arbitraje del Estado de Morelos.

htnto ntimero ueintiocLto, expediente TJA/ 3aS/ 317/ 2019
promouido por  en contra del Director de
Gobernqciôn, Normatiuidod A Comercio en Vía Público del
Ayuntamiento de Cuerneuecc4 Morelos g otras qutoridades.

Punto número ueintinueue, expediente TJA/ 3aS/ 1 57/ 20 19
promouido por   en contra. del Oficial Mayor
del Ayuntomiento de Xochitepec, Morelos g otras qutoridades.

Punto número treinta, expediente TJA/ 3oS/ 301/ 2019 promouido
por    en contra. del H. Aguntamiento de
TloquilterLang o, Morelo s.

El punto ntimero treinta A uno g treinta g dos, fueron retirados al
inicio de Io presente Sesion, por Io que pasamos al punto número
treinta A tres de| orden del día, que se trqtq. del expediente
TJA/ 3aS/ 139/ 2019 promouido por  

 corttra del Presidente Municipal del Aguntamiento de
Jiutepec, Morelos. Este progecto es en cumplimiento de amparo
directo número 80/ 2020. Es cuanto Magistrado Presidente".

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, comentó:
"Gracias Señora Secretaria. Integrantes de este Pleno, se
encuentrqn a su consideración, los asuntos enlistados por la
Tercera Sala, ¿alguna considera.ción?. Magistrado Jq.sso".

De igual forma, en uso de la voz, el Maestro en Derecho Martín
Jasso Diaz, Titular de la Primera Sala de cción, pidió: "Si
Magistrado Presideiúe, en el tema, pediríø aplazamiento del
expediente listado con eI número trece para. u
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continuando, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho,Manuel .García Quintanar, ddo: ,,¿Alguna
otra considera.ción?. Magistrado Roque" .

Así también, en uso de la voz, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzâJez cerezo, Magistrado Titular de la euinta sala
Especializada, solicitó: "Muchas gracias Magistrado Presidente, si
no tuuiera. inconueniente la. Secretqria en funciones de Magistrada,
le solicitaría el øplazamiento de los puntos número ueinte de
nuestro orden de| día, ueintiuno g ueintidós, que colTesponden a los
expedientes 59/ 2020, 268/ 2019 g 272/ 2019. En eI mismo sentido
Presidente, pøra Ia. uotación en bloque, le comento que estaría. con
todos los progectos, a excepción del punto número dieciséis.
Muchns gracias"

Acto seguido, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó:
" ¿Algunø otrq" consideración?" .

Luego, en uso de la voz, la Licenciada Hilda Mendoza capetillo,
Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera
Sala de Instrucción, indicó: "Yo no tengo inconueniente en rela.ción
a.los aplazamientos".

De inmediato, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque GonzaJez cerezo, Magistrado Titular de la euinta
Sala Especializada, dijo: "Muchq.s gracias".

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, preglrntó e instruyó : " si no
høg ninguna otra considera.ción, go también qnuncio uoto en contra
de| punto ntimero dieciséis del orden del día g si quieren bajo esa
tesitura, primero sometemos a. aprobación /os aplazamientos,
después en bloque g al úItimo eI que pudiera tener uotos en contra.

Bien, señores integrøntes de este P\eno, señora \icenciada, someto
q. su øprobøción el aplazamiento de los puntos ntimero trece, ueinte,
ueintiuno g ueintidós del orden de| día; los que estén a føuor de los
aplazamientos, síruqnse leuantar su mano; quedan aplazados por
unqnimidad de uotos.'

Bajo eI orden aportado, someto a. su aprobación los progectos
enlistodos en los puntos ntimeros doce, catorce, quince, diecisiete,
dieciocho, diecinueue, ueintitrés, ueinticaatro, ueinticinco, ueintisêis,
ueintisiete, ueintiocho, ueintinueue, treinta g treinta g tres de| orden
del día; los que estén a fauor de los progectos, síruanse leuantar su
mqno; quedon aprobødos por unanimidqd de uotos. Tome nota
Señora. Secretqria. a, por úItimo, someto a uotación el punto ntimero
dieciséis del orden de| día; los que estén ø fauor del progecto,
síruqnse leuantar su mano; los que estén en contra; no alcanzq"
møgoríø U, por lo tanto, pasa precisamente a. la Sala, a la Cuartq
Sala, para realizar eI progecto correspondiente".

Instru

del orden del día.- Aprobación de Resolución que
Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
de este Tribunal, efl el expediente número
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TJAl3aS/ 14l2O2O promovido por  en contra
del H. Ayuntamiento de Puente de lxtla, Morelos y Otros
(aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por una.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS l14l2O2O, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, et el expediente número
TJA/ 3aS / 2O2 I 2OI9 promovido por  

  en contra del Tesorero Municipal de Cuernavaca,
Morelos y Otros (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/3aS l2O2 l2OI9
promovido por  en contra
del Tesorero Municipal de Cuernavaca, Morelos y Otros; a razor:^
de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Primera Sala
de Instrucción de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJAl3aS/3I212019 promovido por  en
contra del Policía adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otros (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS 13I212019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron v fe, quien
mediante lista turnó el expediente re alaS
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Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
or / r29 /2o2o promovido por  en contra
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (análisis
de competencia por declinatoria del H. Tribunal Estatal de
Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el P1eno aprobó
por unanimidad de cinco votos, el acuerdo de análisis por el que
este Tribunal aceptó la competencia declinada por el H. Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio número or I r29 /2o2o promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del
Estado de Morelos; de conformidad a 1o establecido en el artículo
16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe.

Punto dieciséis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €t el expediente número
TJA/3aS / r2o l2or9 promovido por  

en contra del Director General de Responsabilidades y
Sanciones Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por mayoría de tres votos de los Magistrados Titulares de la
Primera Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, con el voto en contra del Magistrado Titular de la
Segunda Sala y Secretaria habilitada en funciones de Magistrada
de la Tercera Sala de Instrucción; turnar por conducto de la
Secretaría General de Acuerdos, el expediente número
TJA/3aS / I2O /2019 promovido por  

 en contra del Director General de Responsabilidades
Administrativas de la Secretaría de la Contraloría del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos y Otros, al
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de este
Tribunal, Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar; toda
vez que se surtió la hipótesis legal prevista en el artículo 14 del
Reglamento Interior del Tribunal, en el sentido de que el proyecto
de resolución no contó con la aprobación de la mayoría de los
Magistrados, a razon de que la Secretaria habilitada en funciones
de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, Licenciada Hilda
Mendoza Capetillo, ponente en el presente asunto, sostuvo su
proyecto. Por consiguiente, con fundamento en el ordenamiento
legal antes citado, se determinó turnar los autos al Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especializada, para que proceda a
elaborar un nuevo proyecto de resolución.

En ese
bunal

, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

el voto particular de la Secretaria habilitada en
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, en la

¿
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/\I/\ I T IA nueva resolución que se formule. Lo anterior de conformidad a 1o

UILU I ^ ry' I o r 
establecido en los ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A,

U I ftacciones VI y XVI; 26, 28, 32 fracci.ón I y 33 fracciones III, XI,
TRIBUML DE JUSTCIAADMINI

DELESTAD.DEM.*.,_PttA 
XVI, XX y XXV de la Ley Orgánica en comento y 5, 6 fracciones I,ve III, IV numeral 1; 19 fracción I; 20 fracciones I y III del Reglamento
Interior del Tribunal, así como para los efectos legales a que haya
lugar.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eo el expediente número
TJA/3aS l323l2OL9 promovido  en
contra del Policía adscrito a la Dirección General de Policía Vial de
la Secretatia de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /32312019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria Generat de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/3aS I l84l2ol8 promovido por    en
contra del Agente del Ministerio Público adscrito a la Visitaduría
General de la Fiscalía General del Estado.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS llB4/2018, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Funto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA|3aS/O7 l2O2O promovido por  en
contra d,el Policía adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Pública de Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden día, el
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del expediente número TJA/3aS /o7 /2o2o, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y esta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación .correspondiente.

Punto veinte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/3aS 15912020 promovido en contra del Policía Raso adscrito
a la Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública
del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, aplazæ la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/3as / sg /2o2o
promovido en contra del Policía Raso adscrito a la Dirección de
Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de
cuernavaca, Morelos; a razon de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelo" y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, LT,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley orgánica del rribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo lo2
del código Procesal civil para el Estado Libre y soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artículo 7.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/3as /26812019 promovido por   en
contra del Agente vial adscrito a la Dirección de Tránsito y
vialidad del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y otros.

En el desahogo de este punto del ordçn del día, el pleno acordó
por un¿aimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/3as /268 /2org
promovido por   en contra del Agente viat
adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos y otros; a razon de la petición que formuló el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializad,a de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en sur
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, LT,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley orgánica del Tribunal
de Ju Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
aplicación supletoria a la Ley de Justicia

del
OS,
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Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artícuIo 7.

Punto veintidós del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, eû el expediente número
TJA/3aS 127212019 promovido por    en contra
del Agente adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad del
Municipio de Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unarrimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/ 3aS I 272 / 2OI9
promovido por    en contra del Agente adscrito a
la Dirección de Tránsito y Vialidad del Municipio de Temixco,
Morelos y Otros; a razon de la petición que formuló el Magistrado
Titular de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su momento,
llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 fracción III, 16, 17,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo lO2
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artículo 7.

Punto veintítrês del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €o el expediente número
TJA/3aS 128412019 promovido por  

 en contra del Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de
Tlùtizapán de Zapata, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS 128412019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintÍcuatro del orden del dÍa.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA|3aS/29312O19 promovido por  

 en contra del Director de Industria y Comercio
y Servicios del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos y
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del expediente número TJA/3aS 1293/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/3aS 130612019 promovido por   en
contra del Oficial Motopatrullero adscrito a la Dirección de Policía
Vial de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /30612019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto veintisêis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJA/3aS /3l4l2OI9 promovido por  en
contra del Policía adscrito a la Dirección de Policía Viql de la
Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /31412019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
29 /29 /2020 promovido por    en contra del Poder
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos (análisis de
competen cla por declinatoria del H. Tribunal Estatal de

y Arbitraje del Estado de Morelos).C
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, el acuerdo de análisis por el que
este Tribunal aceptó la competencia declinada por el H. Tribunal
Estatal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, para
conocer del juicio número 2912912O2O promovido por  

 en contra del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de
Morelos; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos
con quien actuaron y dio fe.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, er el expediente número
TJAl3aS/ 31,7 l2ol9 promovido por  en
contra del Director de Gobernación, Normatividad y Comercio en
Vía Pública del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS l3T7 12019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, efl el expediente número
TJA/3aS ll57 l2}l9 promovido por  en
contra del Oficial Mayor del H. Ayuntamiento de Xochitepec,
Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS lI57 12019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta la Encargada de Despacho de la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA|3aS/3O L l2OI9 promovido por  en
contra del H. Ayuntamiento de Tlaquiltenango, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden bó
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del expediente número TJA/3aS /3OI/2019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta la Encargada de Despacho de la Tercera
Sala de Instrucción de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS / 139 l2OI9 promovido por  

 en contra del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
de Jiutepec, Morelos. En cumplimiento de amparo directo número
80 / 2O2O.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por una.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aSlI39l2O19, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Enseguida, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada. Por 1o que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrá,n,
Secretaria General de Acuerdos, 1o que sigue; "Bien, Señ.ora
Secretqria, continuemos con el orden del día, denos ætenta. de los
asuntos que enlista el Magistrødo Titttlor de lq Cuqrta. SqIa.'.

Acto continuo, en uso de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, externo: "Con
su permiso Magistrado Presidente. Asuntos enlistados por eI
Møgistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, estamos en el
punto número treintq. g caatro del orden del día g corresponde al
progecto de resolución que se presenta en eI expediente ntimero
TJA/ 3aS/ 290/ 2019 promouido por  

contra del Aguntamiento
de Cuernauacq. Morelos A otra.s qutoridqdes. Este progecto se
encaentra øplazødo.

Punto número treinta A cinco, expediente TJA/ SaS/ 292/ 2019
promouido por     en contra del
Aguntamiento de Cuerna.ua.ca Morelos g otras autoridades. Este
progecto también se encuentra aplazado.

Punto número treinta g seis, expediente TJA/4aSERA/027/2017
Víctor Mqnuel Trejo Velá.zquez en contra. del

 en su cqró.cter de Agente del
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Ministerio Público Visita"dor qdscrito o lo Visitaduríø Generq.l de la
Fisca\ía Genera.l del Estqdo de Morelos. Este p.rogecto es en
cumplimiento de amparo directo número 50/ 2020.

Punto ntimero treinta A siete, expediente TJA/ 4a.SERA/ JRAEM-
015/2019 promouido por  en contrq. del
Director de Recursos Humanos del H. Aguntamiento de
Cuernauaca, Morelos. Este progecto es en camplimiento de Amparo
Directo numero 62/ 2020.

Y el punto número treintq g ocho, fue retirødo al inicio de esta
Sesión. Es caqnto Magistrado Presidente".

En ese contexto, en u.so de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, indico: "Gracia"s
Señora Secretqria. Señores Magistrados, Señora Magistrødø
habilita.da, estân a su consideración, los a.suntos que enlista. el
Magistrado Titulor de Ia Cuqrtq Søla, ¿alguna considerqcion?".

En atención a ello, en uso de Ia voz, la Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, Secretaria habilitada en funciones de Magistrada de la
Tercera Sala de Instrucción, señaló: "Si me permiten Señores
Magistrados, go estog a fauor de los progectos presentados por la
Cuarta SaIa, solqmente en el punto treintq g cuatro A en el punto
treinta g cinco, esta Sala ua q. emitir un uoto corLcurrente".

Asimismo, en u.so de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, apuntó:
"Muchas gracias. Dodo que son uotos, adelqnte Magistrado Arrogo".

De igual forma, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala,
exclamó: "Gracias, retiro mi participación".

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, manifestó: "Ok,
entonces dodo que son uotos concurrerttes, los anunciados en los
puntos treinta. g cuatro g treinta g cinco, someto q" uotación los
qsuntos que enlista. el Magistrødò Titutar de Ia Cuarta Sala, en los
puntos treinta g cuatro, treinta y cinco, treinta y sels g treinta y
siete del orden del día.; los que estén a fauor de los progectos,
síruanse leuantør su mqno; se aprueban por unqnimida.d de uotos,
con el uoto concurrente de la Secretaria de Acuerdos habilitada en

funciones de Magistrada de Ia Tercera Sala, en los puntos treinta g
cuatro A treinta A cinco del orden del día. Tome nota Señora
Secretaría.'.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, er el expediente número
TJA|3aS/29O I 2019 promovido por  

 , en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos
y Otros (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden d día, el Pl
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del expediente número TJA/3aS l29O /2OI9, con el voto
concurrente de la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y esta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especialtzada de este Tribunal, €fl el expediente número
TJA/3aS /292 /2OLg promovido por  

 en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y
Otros (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/ 3aS I 292 I 2OI9 , con el voto
concurrente de la Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
haciéndose constar que el nombre completo de la parte actora es
Grupo Constructor Pineda García, Sociedad Anónima de Capital
Variable. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, eî el expediente número
TJA/4aSE'RA|O27 l2OI7 promovido por   

 en contra del   , en su
carácter de Agente del Ministerio Público Visitador adscrito a la
Visitaduría General de la Fiscalía General del Estado de Morelos.
En cumplimiento de Amparo Directo número 50 l2O2O.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/4aSERA|O27 l2OL7, de conformidad a
1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

ta y cinco del orden del día.- Aprobación de
presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
de este Tribunal, eD el expediente número
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TJA/4aSERA/JRAEM-015 I 2OI9 promovido por  
en contra del Director de Recursos Humanos del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos. En cumplimiento de
Amparo Directo número 6212020.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/4aSERA/JRAEM-01 5 l2OI9, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Posteriormente, en uso de la palabra, el Magistrad.o Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada. Por 1o qLre

solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, dar lectura siguiente: "Señora
Secretaria, denos cuenta" de los asuntos que enlista eI Møgistrado
Titulor de la Quinta Sala".

Por 1o anterior, en u.so de la voz, Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, expreso: "Con
su permiso Møgistrado Presidente. Asuntos que enlista el
Magistrado Titulor de Io Quinta Solo Especializadø, nos
encontrqmos en el punto número treintq A nueue del orden del díq,
que corresponde al expediente TJA/ SaSERA/ JRAEM-019/ 2019
promouido por  en contra del Consejo de
Honor g Justicia de la Secretaríq de Seguridad hiblica, Trdnsito g
Viqlidad del Municipio de Yautepec, Morelos. Este progecto es en
cumplimiento de ømparo directo número 56/ 2020.

Punto número cttarenta, expediente TJA/ SaSERA/ JRAEM-
006/ 2019 promouido por  en contra de la
Secretaría de la Contraloría. del Estado de Morelos A otras
autorídades. Este progecto es en cumplimiento de Amparo Directo
número 646/ 2019.

Y punto ntimero caarentq. A uno del orden del día, corresponde aI
expediente TJA/ SaSERA/ JDN-032/ 2019 promouido por Natali
SdncLrcz Ríos en contrq del Director General de Responsabilidades
g Sønciones Administratiuas de la Secretaríq de Ia Contrqloría del
Poder Ejecutiuo del GobieffLo del Estodo de Morelos. Este progecto
es en cumplimiento de amparo directo número 55/ 2020. Es cuqnto
Magistrado Presidente" .

Seguidamente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, manifestó:
"Gracias Señora Secretqria. Se encuentran integrantes de este
Pleno q su considerq.ción, los asuntos que Møgistrado
Titulor de la Quinta SøIa, ¿alguna o fLo
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los puntos treintq A nueue, cuarentq A cuørenta g uno del orden del
día; los que estén a fauor de los progectos, síruanse leuqntar su
mqno; se aprueban por unanimidad de uotos. Tome nota. Señora
Secretaria.

Con esto Señores Magistrados, terminqmos los asuntos
jurisdiccionales g pasaríamos a. sesión priuada si ustedes así lo
considerqn, para. tratqr los asuntos genera.les de este Tribunal; los
que estén a fauor de pasar a sesión priuadø, síruanse leuantar su
mano; pq.sc"mos a sesión priuøda, se suspende qudio g uideo".

Punto treÍnta y seis del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €î el expediente número
TJA/5aSERA/JRAEM-0 19 I 2019 promovido por  

 en contra del Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de
Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad del Municipio de Yautepec,
Morelos. en cumplimiento de amparo directo número 5612O2O.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por Lrna.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/SaSERA/JRAEM-019 l2OI9, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magrstrado Titular de la Quinta Sala
Especialízada de este Tribunal, €î el exped  número
TJA/SaSERA/JRAEM-006/ 2OI9 promovido por  

 en contra de la Secretaría de la Contraloría del
Estado de Morelos y Otros. En cumplimiento de Amparo Directo
número 646 l2OI9.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-006/ 2019, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJA/5aSERA/JDN-O32 I 2019 promovido por   
en contra
Administr

irector General de Responsabilidades y Sanciones
de la Secretaría de la Contraloría del Poder
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Ejecutivo del Gobierno del Estado de Morelos. En cumplimiento de
Amparo Directo número 5512O2O.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJAISaSERA/JDN-O32 l2OI9, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a
su vez aI Actua.rio de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y nueve del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar,
Magistrado Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados
integrantes del Pleno, si tenían más asuntos generales a discutir.
En atención a ello, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho
Martín Jasso Díaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; solicitó la aprobación de la contratación de la Ciudadana
Frida Fernand a GonzaJez lHernandez y del Ciudadano Ángel
Gabriel Suárez Molina, para que se desempeñen como Auxiliares,
adscritos a la Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, bqjo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, por dos meses,
contados a partir del día dieciséis de Enero al día quince de Marzo
del ano dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Maestro en Derecho
Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó
la propuesta que formuló, para que se celebre contrato de
prestación de servicios personales, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por la cantidad de
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.) mensuales, más los
impuestos qLre coffespondan, con los Ciudadanos Frida Fernanda
Gonzalez Hernánd ez y A,ngel Gabriel Suá,rez Molina, para que se
desempeñen como Auxiliares, adscritos a la Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, por el periodo comprendido del día
dieciséis de Enero al día quince de Ma,rzo del año dos mil
veintiuno. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los
artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,
XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV núm 14 del
Interior del Tribunal. Asimismo, se ala

comunlcar
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Departamento de Administración de este Tribunal, ptrâ que
proceda a realizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, Iil y 27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento
legal invocado.

Además, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Martín Jasso
Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó
la aprobación de la contratación del Licenciado Marco Antonio
Lopez Pêrez, para que continúe desempeñándose como Secretario
de Estudio y Cuenta, adscrito a la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, por el periodo comprendido del día primero de Enero al
quince de Marzo del año dos mil veintiuno; esto con fundamento
en los artículos 28 fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo solicitado, el Pleno acordó por Lrnanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Maestro en Derecho
Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó
la propuesta que formuló, para que se celebre contrato de
prestación de servicios personales, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con cargo at Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, con el Licenciado Marco
Antonio Lopez Pêrez, para que continúe desempeñándose como
Secretario de Estudio y Cuenta, adscrito a Ia Primera Sala de
Instrucción de este Tribunal, por el periodo comprendido del día
primero de Enero al quince de Marzo del año dos mil veintiuno. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI; 28
fracción XIV; 32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV número 14 del Reglamento
Interior del Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría
General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, pffa que
proceda a realizar los trá,rnites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento
legal invocado.

De la misma manera, en Lrso de la palabra, el Maestro en Derecho
Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; solicitó la aprobación del nombramiento de la Ciudadana
Rocío Dolores Barragán, como Oficial Judicial "4", adscrita a la
Primera Sala de Instrucción de este Tribunal, por seis meses,
contado partir del primero de F.nero y hasta el día treinta de

dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en
18 inciso A) fracción IV y 28 fracción XIV de la Ley
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Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Derivado de lo antes'expresado, el Pleno acordó por unanimidad
de cinco votos, tener por hechas las manifestaciones del Maestro
en Derecho Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera
Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del
Ðstado de Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo
Colegiado aprobó la propuesta de nombramiento que formuló para
que la Ciudadana Rocío Dolores Barragá'n, ocupe el cargo de
Oficial Judicial "4", adscrita a la Primera Sala de Instrucción de
este Tribunal, por seis meses, contados a partir del día primero de
Enero y hasta el día treinta de Junio del año dos mil veintiuno. Lo
anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A, fracciones fV, VI, XI, XVI; 28
fracción XIV; 32 fracciones I, VII; 42 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, III, ry numeral 13 del Reglamento Interior del
Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de
Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, ptrâ que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a 1o establecido por los ordinales 20 fraccioires I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado.

Por otra parte, en u,so de la palabra, el Licenciado Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
solicitó la aprobación de la contratación del Ciudadano Denilson
Leonardo Zarifrana Castelo y del Ciudadano Ángel Gabriel
Balderas Rosas, para que se desempeñen como Auxiliares,
adscritos a la Segunda Sala de Instrucción de este Tribunal, bajo
el régimen de honorarios asimilables a salarios, por dos meses,
contados a partir del día dieciséis de Enero al día quince de Marzo
del ano dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo antes solicitado, el Pleno acordó por unariimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado
Guillermo Arroyo Crttz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó
la propuesta que formuló, para que se celebre contrato de
prestación de servicios personales, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con cargo a1 Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por la cantidad de
$5,000.00 (cinco mil pesos 00/ 100 m.n.) mensuales, más los
impuestos que correspondan, con los Ciudadanos Denilson
Leonard o Zariñ.ana Castelo y Ángel Gabriel Balderas Rosas, para
que se desempeñen como Auxiliares, adscritos a la Segunda Sala
de Instrucción de este Tribunal, por el odo com del
día dieciséis de Enero al día quince de del

con fundamento

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATMA

DELESTADO DE MORELOS

\
'\ls
\
NÀ\\
\
t\ìì
N
lù
È
\
N'\'Ì\
.\
N

\N
^S)Nq

À'
ìr
È\¡.\'\sc\
\
ñ
.\\
t\
\
(\

IN

\
\)\
v\

I

veintiuno. Lo anterior,

37

lo di
do

los



Sesión OrdÍnaria número setenta y nueve

artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,
XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción X; 43:. 44; 47 y 48 fracción II de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV número 14 del Reglamento
Interior del Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría
General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, püà que
proceda a realizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento
legal invocado.

Asimismo, continuando en uso de la palabra, el Licenciado
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; solicitó la aprobación de la contratación del Licenciado
Martín Arana García, para que se desempeñe como Secretario de
Estudio y Cuenta, adscrito a la Segunda Sala de Instrucción de
este Tribunal, bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, con cargo al Fondo Auxiliar del Tribunal, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al quince de Marzo del ano
dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por 1o señalado con antelación, el Pleno acordó por unanimidad de
cinco votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado
Guillermo Arroyo Crrtz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó
la propuesta que formuló, para que se celebre contrato de
prestación de servicios personales, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con cargo at Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, con el Licenciado Martín
Arana García, para que se desempeñe como Secretario de Estudio
y Cuenta, adscrito a la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, por el periodo comprendido del día primero de Enero al
quince de Marzo del año dos mil veintiuno. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI; 28 fracción XIV; 32
fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones l, III, IV número 14 del Reglamento Interior del
Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaria General de
Acuerdos, comu.nicar este acuerdo a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, pffià que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a lo establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, II, Vru y XIII de1 último ordenamiento legal
invocado.

en uso de la palabra, el Licenciado
Cntz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
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Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; solicitó la aprobación de la contratación de la Licenciada
María Ofelia Mendoza Ortî2, para que se desempeñe como
Secretaria de Estudio y Cuenta, adscrita a la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con cargo a1 Fondo Auxiliar del Tribunal,
por el periodo comprendido del día primero de Enero al quince de
Marzo del año dos mil veintiuno; esto con fundamento en los
artículos 28 fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por 1o aludido en el párrafo que precede, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por hechas 1as manifestaciones
del Licenciado Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que formuló, para que
se celebre contrato de prestación de servicios personales, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, con cargo al Fondo
Auxiliar para la Administración de Justicia Administrativa del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con la
Licenciada María Ofelia Mendoza Ortiz, para que se desempeñe
como Secretaria de Estudio y Cuenta, adscrita a la Segunda Sala
de Instrucción de este Tribunal, por el periodo comprendido del
día primero de Enero al quince de Matzo del año dos mil
veintiuno. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,
XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV número 14 del Reglamento
Interior del Tribunal. Asimismo, se instru¡ró a la Secretaria
General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, ptrâ qrre
proceda a reaJizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II, VIII y XIII del último
ordenamiento legal invocado.

De igual forma, en ìrso de la palabra, el Licenciado Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
solicitó la aprobación de la contratación de la Licenciada Irma
Denisse Fernández Aguilar, para que se desempeñe como
Secretaria de Estudio y Cuenta, adscrita a la Segunda Sala de
Instrucción de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, por el periodo comprendido del día primero
de Enero al quince de Matzo del ano dos mil veintiuno; esto con
fundamento en el artículo 28 fracción XIV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

A razon de lo antes indicado, el Pleno acordó por unanimidad de
cinco votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de Segun Sala de
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la propuesta que formuló, para que se celebre contrato de
prestación de servicios personales, b4io el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con la Licenciada Irma Denisse Fernández
Aguilar, para que se desempeñe como Secretaria de Estudio y
Cuenta, adscrita a la Segunda Sala de Instrucción de este
Tribunal, por el periodo comprendido del día primero de Enero al
quince de Matzo del año dos mil veintiuno. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI; 28 fracción XIV; 32
fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV
número 14 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se
instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, para que proceda a realizat los trámites legales y
administrativos a que haya lugar, de conformidad a 1o establecido
por los ordinales 2O fracciones I, III y 27 fracciones I, II, III, IV, V,
VI, VII, VIII y XIII del último ordenamiento legal invocado.

Por otro lado, en uso de Ia voz, la Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, en sLì carácter de Secretaria habilitada en funciones de
Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la
aprobación del nombramiento del Licenciado José Gerardo García
Ramales, como Oficial Judicial "4", adscrito a la Tercera Sala de
este Tribunal, por seis meses, contados a partir del día primero de
Enero y hasta el día treinta de Junio del ano dos mil veintiuno. Lo
anterior, con fundamento en el artículo 28 fracción XIV de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos

En ese sentido, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones de la Licenciada Hilda
Mendoza Capetillo, €r srl carácter de Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta
de nombramiento que formuló para que el Licenciado José
Gerardo García Ramales, ocupe el cargo de Oficial Judicial "4",
adscrito a la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, a partir
del día primero de Enero y hasta el día treinta de Junio del año
dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones IV,
VI, XI, XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción VII; 42 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5,
6 fracciones I, III, IV numeral 13 del Reglamento Interior del
Tribunal. Asimismo, se instruyó a Ia Secretaría General de
Acuerdos, comunicar este acuerdo al Departamento de
Administración de este Tribunal, para que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a Io establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado.
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Aunado a 1o anterior, prosiguiendo en uso de la voz, Ia Licenciada
Hilda Mend.oza Capetillo, en stl carácter de Secretaria habilitada
en funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó
la aprobación de la propuesta de la Licenciada Xóchitl Uriostegui
Romualdo, para que desempeñe el cargo de Auxiliar, adscrita a la
Tercera Sala de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, por el periodo comprendido del día primero
de Enero al treinta y uno de Mayo del año dos mil veintiuno. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Bajo esa idea, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones de la Licenciada Hilda
Mendoza Capetillo, efl su carácter de Secretaria habilitada en
funciones de Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Órgano Colegiado aprobó la propuesta
que formuló, para que se celebre contrato de prestación de
servicios personales, b4jo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, con la Licenciada Xóchitl Romualdo Uriostegui Y,
desempeñe el cargo de Auxiliar adscrita a la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal Jurisdiccional, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al treinta y uno de Mayo
del año dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 4 fracción III; 16; 18 apartado A,
fracciones IV, VI, X, XI, XII, XVI; 32 ftacción X de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 5,
6 fracciones I, III, IV, número 14 del Reglamento Interior del
Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaria General de

Acuerdos, comunicar por Su conducto el presente acuerdo a Ia
Jefa del Departamento de Administración de este Tribunal, para
que proceda a reaJizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a lo establecido en los artículos 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

Permaneciendo en uso de la voz, la Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, en su carâcter de Secretaría habilitada en funciones de

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó 1a

aprobación de la contratación de la Ciudadana Sandy Paola
Armas Monje y de la Ciudadana Koraima Guadalupe Baza
Mend.oza, púà que se desempeñen como Auxiliares, adscritas a la
Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal, bajo el régimen de

honorarios asimilables a salarios, por dos meses, contados a
partir del día dieciséis de Enero al día quince de Marzo del ano

dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgânica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por consigurente, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones de la Licenciada Hilda
Mendoza Capetillo, €l stt carácter de cretaria ilitada en

funciones de Magistrada de la Tercera de Ins
Tribunal de Justicia Administrativa
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atención a su petición, este cuerpo colegiado aprobó la
propuesta que formuló, pæa que se celebre contrato de prestación
de servicios personales, bqlo el régimen de honorarios asimilables
a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos
00/ 100 m.n.) mensuales, más los impuestos que correspondan,
con las ciudadanas sandy Paola Armas Monje y Koraima
Guadalupe Baza Mendoza, püà que se desempeñen como
Auxiliares, adscritas a la Tercera Sala de Instrucción de este
Tribunal, por el periodo comprendido del día dieciséis de Enero al
día quince de Marzo del año dos mil veintiuno. Lo anterior, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI; 28 fracción XIV; 32
fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, III, ry número 14 del Reglamento Interior del
Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de
Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, p.ara que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a lo establecido por los ordinales 2O fracciones I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado.

Por su parte, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, en su carâcter de Magistrado Titular de
la cuarta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal, solicitó a los Magistrados
integrantes de este Pleno, la aprobación de los nombramientos
que a continuación se enlistan: a).- Licenciada Fabiola Acosta
Brito, Actuaria, por el periodo del primero de Enero al treinta de
Junio del ano dos mil veintiuno; b).- ciudadano carlos Aquino
Lopez, oficial Judicial "A", por el periodo del primero de Enero al
treinta de Junio del año dos mil veintiuno; c).- Licenciada Bertha
Jazmin Aragón calvo, oficial Judiciat nA', por el periodo del
primero de Enero al treinta de Junio del ano dos mil veintiuno;
d).- Licenciado Alejandro Salazar Aguilar, Secretario de Estudio y
cuenta, por el periodo del primero de Enero al treinta de Junio del
año dos mil veintiuno; e).- Licenciado Eduardo Horacio Lopez
castro, secretario de Estudio y cuenta, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al treinta de Junio del año
dos mil veintiuno; f).- ciudadano Félix pêrez vega, Auxiliar, por el
periodo comprendido del día primero de Enero al treinta de Junio
del año dos mil veintiuno; todos adscritos a la cuarta sala
Especializada de este Tribunal. Lo anterior, en términos de los
artículos 26 y 28 fracción XIV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por lo expuesto en el párrafo que antecede, el pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por hechas las manifestaciones
del Licenciado en Derecho Manuel García euintanar, Magistrado
Titular de la Cuarta Sala Especialízad,a en Responsabilidades
Administra del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

En atención a su petición, este órgano Colegiado
tes propuestas de nombramientos que formuló:
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Licenciada Fabiola Acosta Brito, Actuaria, Por el periodo del
primero de Enero al treinta de Junio del año dos mil veintiuno;
Ciudadano Carlos Aquino Lopez, Oficial Judicial u K , por el
periodo del primero de Enero al treinta de Junio del año dos mil
veintiuno; Licenciada Bertha Jazmín Aragón Calvo, Oficial
Judicial "4", por el periodo del primero de Enero al treinta de
Junio del año dos mil veintiuno; Licenciado Alejandro Safazar
Aguilar, Secretario de Estudio y Cuenta, por el periodo del primero
de Enero al treinta de Junio del a-ño dos mil veintiuno; Licenciado
Eduardo Horacio Lopez Castro, Secretario de Estudio y Cuenta,
por el periodo comprendido del día primero de Enero a1 treinta de
Junio del año dos mil veintiuno; Ciudadano Félix Pêrez Vega,
Auxiliar, pór el periodo comprendido del día primero de Enero al
treinta de Junio del año dos mil veintiuno; todos adscritos a la
Cuarta Sala Especialízada de este Tribunal. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4 fracción III, 16, 18
apartado A, fracciones IV, VI, X, XI, XII, XVI;28 fuacción XIV; 32
fracciones I, IV, V, VII, X; 37; 38 y 42 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, III, IV números 1, 5, 6,9, 13 y 14 del Reglamento
Interior del Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría
General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, Ptrâ que
proceda a reaJizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

Además, continuando en uso de la voz, el Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la
aprobación de la contratación del Licenciado Leonardo GonzaJez
Couto, para qrre continúe desempeñándose como Secretario de
Estudio y Cuenta, adscrito a la Cuarta Sala Especializada de este
Tribunal, bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios, por
el periodo comprendido del día primero de Enero al día quince de
Ma,rzo del año dos mil veintiuno; esto con fundamento en los
artículos 28 fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por 1o anteriormente señalado, el Pleno acordó por u.nanimidad de
cinco votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado
Manuel García Quintanar Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a
sLr petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que
formuló, para que se celebre contrato de prestación de servicios
personales, bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios,
con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, con el Licenciado Leonardo GonzaJez Couto, que
continúe desempeñá'ndose como Secretario de Estudio y tã,
adscrito a la Cuarta Sala Especialízada de e Tri
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Marzo del año dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A,
fracciones VI, X, XI, XII, XVI;28 fracción XIV; 32 fracción X; 43;
44; 47 y 48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV
número 14 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se
instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, pa.ra que proceda a realizar los trámites legales y
administrativos a que haya lugar, de conformidad a 1o establecido
por los ordinales 20 fracciones I, Ill y 27 fracciones I, II y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

Sumado a lo antes expresado, en Llso de Ia voz, el Licenciado
Manuel García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la
aprobación de la contratación de la Licenciada Elizabeth Miranda
Manjarrez, para que auxilie en el proceso de entrega recepción de
la Presidencia, bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, con cargo al Fondo Auxiliar del Tribunal, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al día quince de }y'ratzo del
año dos mil veintiuno; esto con fundamento, en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de conformidad al
Acuerdo por eI que se ordenq. iniciar con los trabajos del proceso de
entrega recepción de las Presidencias de los Plenos del Tríbuna| de
Justicia Administratiua" del Estodo de Morelos, aprobado en la
Sesión Ordinaria número sesenta y cuatro del Pleno de este
Tribunal, de fecha doce de Agosto del año dos mil veinte; que en
su artículo quinto transitorio establece:

ßQUIN'TA: Se autoriza. la" dotación de los ReæLrsos Humanos A
Materia.les necesørios, parq" poder dar atmplimiento øl presente
Aqterdo ha.sta. la conclusión del proceso de entrega recepción,
señalado en el artícttlo 24 de la Leg de Entrega Recepción de Ia
Administración Público paro" eI Estodo de Morelos A sus
Municipios".

En ese contexto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a
su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que
formuló, para que se celebre contrato de prestación de servicios
personales, bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios,
con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia
Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, con la Licenciada Elizabeth Miranda Manjarrez, por el
periodo comprendido del día primero de Enero al día quince de
Marzo d año dos mil veintiuno; para que auxilie en el proceso de
entrega ción de la Presidencia; así como para los efectos del

transitorio del Acuerdo por eI que se ordenq iniciar
con trabajos del proceso de entregø recepción de lc-s
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UQWNIA.' Se qutoriza lo dotación de los Recursos Humønos g
Mqteriqles necesqrios, parq" poder dar cumplimiento aI presente
Actterdo hasta lo conclusión del proceso de entrega recepcion,
señalado en eI artícttlo 24 de lø Leg de Entregø Recepción de la
Administrqción Públicq. para. el Estado de Morelos A sus
Municipios".

Lo anterior, además, con fundamento en 1o dispuesto por los
artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,
XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV número 14 del Reglamento
Interior del Tribunal. Asimismo, se instru¡ró a la Secretaria
General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, Ptrâ que
proceda a reaJizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a lo establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II, VIII y XIII del último
ordenamiento legal invocado.

Igualmente, en uso de la voz, el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la aprobación de la
contratación del Ciudadano Rogelio Tadeo Vences Huerta, para
que se desempeñe como Auxiliar, adscrito al area de Asesoría
Jurídica de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, por el periodo comprendido del día dieciséis
de Enero al día quince de Marzo del año dos mil veintiuno; esto
con fundamento en los artículos 12 y 15 fracción X de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Por 1o solicitado con anterioridad, el Pleno acordó por unanimidad
de cinco votos, tener por hechas las manifestaciones del
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la
propuesta que formuló, para que se celebre contrato de prestación
de servicios personales, bajo el régimen de honorarios asimilables
a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, por la cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos
00/ 100 m.n.) mensuales, más los impuestos que correspondan,
con el Ciudadano Rogelio Tadeo Vences Huerta, para que se
desempeñe como Auxiliar, adscrito al area de Asesoría Jurídica de
este Tribunal, por el periodo comprendido del día dieciséis de
Enero al día quince de Matzo del año dos mil veintiuno. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los s4
fracción III; ï2; 15 fracciones I, X, XII, XVI, XX, B

apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI; 3
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y 48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, II, IV
número 14 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se
instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, para que proceda a reaJizar los trámites legales y
administrativos a que haya lugar, de conformidad a 1o establecido
por los ordinales 2O fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

En conjunto con lo demás, en uso de la voz, el Licenciado Manuel
García Quintanar Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la
aprobación de la contratación de la Ciudadana María Guadalupe
Rosales Millán, para que se desempeñe como Auxiliar, adscrita a
la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, bajo el régimen de
honorarios asimilables a salarios, por dos meses, contados a
partir del día dieciséis de Enero al día quince de }d.arzo del año
dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo Colegiado
aprobó la propuesta que formuló, para que se celebre contrato de
prestación de servicios personales, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por la cantidad de
$5,000.00 (cinco mil pesos 0O/ 100 m.n.) mensuales, mâs los
impuestos que correspondan, con la Ciudadana María Guadalupe
Rosales Millán, para que se desempeñe como Auxiliar, adscrita a
la Cuarta SaIa Especializada de este Tribunal, por el periodo
comprendido del día dieciséis de Enero al día quince de Marzo del
año dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 4 fracción III, 16, 18 apartado A,
fracciones VI, X, XI, XII, XVI;28 fracción XIV; 32 fracción X; 43;
44; 47 y 48 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV
número L4 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se
instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, pæa que proceda a reaJizar los trámites legales y
administrativos a que haya lugar, de conformidad a 1o establecido
por los ordinales 20 fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

También, uso de la palabra, el Maestro en Derecho Joaquín
Ro
Es

ez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, solicitó a este
Pleno, la aprobación de los siguientes nombramientos qìre se

d.escriben enseguida: 1.- Licenciada Yaneth Basilio GortzaJez,
Secretaria de Estudio y Cuenta, por el periodo comprendido del
día primero de Enero al treinta de Junio del ano dos mil veintiuno;
2.- Ciudadana Sarahí Selene Carras:rza Molas, Auxiliar de
Actuaría, pof el periodo del primero de Enero al treinta de Junio
del año dos mil veintiuno; 3.- Ciudadana Lourdes Citlali Arce
Mandujano, Oficial Judicial uA", por el periodo del primero de
Enero al treinta de Junio del año dos mil veintiuno;4.- Licenciada
Nayely Tapia Hrernandez, Oficial Judicial "4", por el periodo del
primero de Enero al treinta de Junio del ano dos mil veintiuno; 5.-
Ciudadana Fernanda Maryle Alonso Martinez, Auxiliar de
Departamento "8", por el periodo del primero de Enero al treinta
de Junio del ano dos mil veintiuno;6.- Ma. Guadalupe Olivares
Villa, Actuaria, por el periodo del primero de Enero al treinta de
Junio det a-ño dos mil veintiuno y 7.- Daisy Antcena Sá'nchez
Morellano, Oficial Judicial "4", por el periodo del primero de Enero
al treinta de Junio del año dos mil veintiuno; todas adscritas a la
Quinta Sala Especializada de este Tribunal. Lo anterior, en
términos de los artículos 26 y 28 fracción XIV de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Por 1o antes indicado, el Pleno acordó por una.nimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzâ7ez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó las
siguientes propuestas de nombramientos que formuló: 1.-
Licenciada Yaneth Basilio Gonzâlez, Secretaria de Estudio y
Cuenta, por el periodo comprerìdido del día primero de Enero al
treinta de Junio del ano dos mil veintiuno; 2.- Ciudadana Sarahí
Selene Carranza Molas, Auxiliar de Actuaria, por el periodo del
primero de Enero al treinta de Junio del ano dos mil veintiuno; 3.-
Ciudadana Lourdes Citlali Arce Mandujano, Oficial Judicial "4",
por el periodo del primero de Enero al treinta de Junio del ano dos
mil veintiuno; 4.- Licenciada Nayely Tapia Hernande4 Oficial
Judicial "4", por el periodo del primero de Enero al treinta de
Junio del ano dos mil veintiuno; 5.- Ciudadana Fernanda Maryle
Alonso Mrattinea Auxiliar de Departamento "8", por el periodo del
primero de Enero al treinta de Junio del año dos mil veintiuno;6.-
Ma. Guadalupe Olivares Villa, Actuaria, Por el periodo del primero
de Enero al treinta de Junio del año dos mil veintiuno;7.- Daisy
Azucena Sánchez Morellano, Oficial Judicial "4", por el periodo del
primero de Enero al treinta de Junio del año dos mil veintiuno;
todas adscritas a la Quinta Sala Especializada de este Tribunal. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A, fracciones IV, VI, XI, XVI;28
fracción XIV; 32 fracciones I, IV, V, VI, Yll;37;38;42 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV números 1, 5,6,9 y 13 del
Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se instruyó a la
Secretaría General de Acuerdos, comunicar este a la Jefa
del Departamento de Administración de este Tri
proceda a realizar los trá'rnites
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haya lugar, de conformidad a lo establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

Aunado a la solicitud que antecede, en rlso de la voz, el Maestro
en Derecho Joaquín Roque GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de
la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; solicitó la aprobación de la contratación de la
Licenciada Ana Gabriela Domínguez AgtÅIat; del Licenciado César
Adriárn Mendoza Capetillo y del Licenciado Jesús Martínez Nava,
para que se desempeñen como Secretarios de Estudio y Cuenta,
adscritos a la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al día quince de Marzo del
año dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Derivado de lo expuesto, el Pleno acordó por un€¡.nimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Maestro en
Derecho Joaquín Roque Gonzâlez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la
propuesta que formuló, para que se celebre contrato de prestación
de servicios personales, bajo el régimen de honorarios asimilables
a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, con la Licenciada Ana Gabriela Domínguez
Aguilar y con el Licenciado César Adrián Mendoza Capetillo , prà
que se desempeñen como Secretarios de Estudio y Cuenta; así
como con el Licenciado Jesús Martinez Nava, con el nivel
presupuestal de Secretario de Estudio y Cuenta, todos adscritos a
la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al día quince de Marzo del
año dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en 1o

dispuesto por los artículos 4 fracción III, L6, 18 apartado A,
fracciones VI, X, XI, XII, XVI;28 fracción XIV; 32 fracción X; 43;
44; 47 y 48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV
número L4 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se
instruyó a la Secretaría General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, para que proceda a reaJizar los trámites legales y
administrativos a que haya lugar, de conformidad a lo establecido
por los ordinales 20 fracciones I, lIl y 27 fracciones I, II y XIII del
último ordenamiento legal invocado.

De la misma forma, en uso de la voz, el Maestro en Derecho
Joaquín GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala en Responsabilidades Administrativas del

Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó
n de la contratación de la Licenciada Alicia Colín1a

Ro
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Jirnênez, püã que auxilie en el proceso de entrega recepción de la
Presidencia, bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios,
con cargo af Fondo Auxiliar del Tribunal, Por el periodo
comprendido del día primero de Enero al día quince de I|l,{arzo del
año dos mil veintiuno; esto con fundamento, en los artículos 28
fracción XIV y 48 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de conformidad al
Acaerdo por eI que se ordena iniciar con los trøbajos del proceso de
entregø recepción de lc-s Presidenciq"s de los Plenos del Tribunal de
Justiciq Administratiua de| Estado de Morelos, aprobado en la
Sesión Ordinaria número sesenta y cuatro del Pleno de este
Tribunal, de fecha doce de Agosto del año dos mil veinte; que en
su artículo quinto transitorio establece:

ßQUINTA.' Se autoriza" Ia dotoción de los Recursos Humanos A
Materiqles necesqrios, pqrq" poder dar cumplimiento al presente
Acuerdo hasta Io conclusión del proceso de entrega recepcion,
seña"lqdo en el ortículo 24 de lø Leg de Entrega Recepción de Ia
Administración Públicq para el Estado de Morelos A sus
Municipios'.

Por 1o solicitado en el párrafo que precede, el Pleno acordó por
unanimidad de cinco votos, tener por hechas las manifestaciones
del Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzd.ez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la propLlesta que formuló, para que
se celebre contrato de prestación de servicios personales, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, con cargo al Fondo
Auxiliar para la Administración de Justicia Administrativa del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con la
Licenciada Alicia Colín Jirnênez, Pof el periodo comprendido del
día primero de Enero al día quince de Marzo del año dos mil
veintiuno; para que auxilie en el próximo Proceso de entrega
recepción de la Presidencia; así como para los efectos del artículo
quinto transitorio del Acuerdo por el que se ordena iniciar con los
trabøjos del proceso de entrega recepción de las Presidenciq"s de los
Plenos de| Tribunql de Justicio Administratiuq del Estado de
Morelos, aprobado en la Sesión Ordinaria número sesenta y cuatro
del Pleno de este Tribunal, de fecha doce de Agosto del año dos mil
veinte; que dispone:

6'Q|IINIA: Se autoriz,q. Iø dotación de los Recursos Humanos A
Materiales necesqrios, para poder dar cumplimiento aI presente
Acuerdo Ltasta la conclusión del proceso de entregø recepcion,
señalado en el artícttlo 24 de Ia Leg de Entrega Recepción de la
Administrqción Pública para el Estado de Morelos A sus
Municipios".

Lo anterior, ademâs, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,
XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa d tado
de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV número 4 del
Interior del Tribunal. Asimismo, se in
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Sesión Ordinaria número setenta y nueve

General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, para que
proceda a realizar los trámites legales y administrativos a que
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II, VIII y XIII del último
ordenamiento legal invocado

Así mismo, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque GonzaJez cerezo, Magistrado Titular de la Quinta sala
Especializada en Responsabilidades Administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la
aprobación de la contratación del Ciudadano Manuel Alejandro
Hidalgo Ocampo y de la Ciudadana Cecilia ltayetzi Salgado Millán,
para que se desempeñen como Auxiliares, adscritos a la Quinta
Sala Especializada de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, por dos meses, contados a partir del día
dieciséis de Enero al día quince de Matzo del a-ño dos mil
veintiuno; esto con fundamento en los artículos 28 fracci.ón XIV y
48 fracción II de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzalez cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. En atención a su petición, este Cuerpo
colegiado aprobó la propuesta que formuló, para que se celebre
contrato de prestación de servicios personales, bajo el régimen de
honorarios asimilables a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para
la Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por la cantidad de
$5,000.00 (cinco mil pesos O0/ 100 m.n.) mensuales, más los
impuestos que correspondan, con los Ciudadanos Manuel
Alejandro Hidalgo Ocampo y Cecilia Itayetzi Salgado Millán, püà
que se desempeñen como Auxiliares, adscritos a la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, por el periodo comprendido del día
dieciséis de Enero al día quince de Marzo del año dos mil
veintiuno. Lo anterior, con fundamento en 1o dispuesto por los
artículos 4 fraccion III, 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII,
XVI; 28 fracción XIV; 32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos y 5, 6 fracciones I, III, IV número 14 del Reglamento
Interior del Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría
General de Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del
Departamento de Administración de este Tribunal, ptrâ que
proceda a realizar los trámites legales y administrativos a qu.e
haya lugar, de conformidad a 1o establecido por los ordinales 20
fracciones I, III y 27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento
legal invocado.

En otro asunto , er uso de la voz, el Licenciado Manuel García
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia

del Estado de Morelos; solicitó la aprobación de la
del Ciudadano Oscar Joaquín Osorio Ángeles, para
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"similables 
a salarios, por el periodo comprendido del día primero

TRTBUMLDEJUSICIAADMINISIRAï]VA de Enero al día quince de Marzo del año dos mil veintiuno; esto
DELESTADoDEMoREL-- con fundamento en los artículos 12 y 15 fracción X de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

Por 1o anterior, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que formuló, para que
se celebre contrato de prestación de servicios personales, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, con el Ciudadanp
Oscar Joaquín Osorio Ángeles, para que funja como Auxiliar
adscrito al Departamento de Administración del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al día quince de Marzo del
año dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 4 fracción III, L2, 15 fracciones I, X, XI,
XVI, XX, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI; 32
fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, II, IV
numeral L4 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo, se
instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, para que proceda a reaJizar los trámites legales,
administrativos y fiscales a que haya lugar, de conformidad a 1o

establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y 27 fracciones I,
II, III, IV, V, VI, VII y XIII del último ordenamiento legal invocado.

En diverso tema, eo uso de la voz, el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la aprobación de la
contratación del Ingeniero Oscar Alejandro Romero Uribe, para
que se desempeñe como Encargado del Área de Informática,
adscrito al Departamento de Administración de este Tribunal, bajo
el régimen de honorarios asimilables a salarios, por el periodo
comprendido del día primero de Enero al día quince de Marzo del
año dos mil veintiuno; esto con fundamento en los artículos 12 y
15 fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Bajo esa tesitura, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que formuló, para que
se celebre contrato de prestación de servicios personales, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, con el Ingeniero
Oscar Alejandro Romero Uribe, para que funja como Encargado
del Área de Informática, adscrito at D to de
Administración del Tribunal de Justicia
de Morelos, por el periodo comprendido d
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al día quince de Marzo del a-ño dos mil veintiuno. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III, 12, I5
fracciones I, X, XI, XVI, XX, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI,
X, XI, XII, XVI; 32 fracción X de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II, IV numeral 14 del Reglamento Interior del Tribunal. Asimismo,
se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo a la Jefa del Departamento de Administración de este
Tribunal, püà que proceda a reaJizar los trámites legales,
administrativos y fiscales a que haya lugar, de conformidad a 1o

establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y 27 fracciones I,
II, III, IV, V, VI, VII, VIII y XIII del último ordenamiento legal
invocado.

Además, en Llso de la voz, el Licenciado Manuel García Quintanar
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado d.e Morelos; solicitó la aprobación de la contratación de la
Ciudadana María Irene Ceja Rodríguez, para que se desempeñe
como Auxiliar, adscrita a la Secretaría General de Acuerdos de
este Tribunal, bajo el régimen de honorarios asimilables a
salarios, por dos meses, contados a partir del día dieciséis de
Enero al día quince de I0l'latzo del año dos mil veintiuno; esto con
fundamento en los artículos 12 y 15 fracción X de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En consecuencia, eI Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que formuló, para que
se celebre contrato de prestación de servicios personales, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, con cargo al Fondo
Auxiliar para la Administración de Justicia Administrativa del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por la
cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/ 100 m.n.) mensuales,
más los impuestos que correspondan, con la Ciudadana María
Irene Ceja Rodríguez, para que se desempeñe como Auxiliar,
adscrita a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal, por
el periodo comprendido del dÍa dieciséis de Enero al día quince de
Matzo del ano dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en
1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; 15 fracciones I, X,
XII, XVI, XX, XXI; 16, L8 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI;
32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, II, IV número 14 del Reglamento Interior del Tribunal.
Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos,
comunicar este acuerdo a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, püà que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que h'aya lugar, de
conformidad a 1o establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado.

, et uso de la voz, el Licenciado Manuel García
Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
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Administrativa del Estado de Morelos; solicitó la aprobación de la
contratación del Ciudadano Alexis Ramírez Gregorio, püã que se
desempeñe como Auxiliar, adscrito al Departamento de
Administración de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asimilables a salarios, por el periodo comprendido del día dieciséis
de Enero al quince de Matzo del ano dos mil veintiuno; esto con
fundamento en los artículos 12 y 15 fracción X de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

En ese sentido, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su petición,
este Cuerpo Colegiado aprobó la propuesta que formuló, para que
se celebre contrato de prestación de servicios personales, bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, con cargo al Fondo
Auxiliar para la Administración de Justicia Administrativa del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por la
cantidad de $5,000.00 (cinco mil pesos O0/ 100 m.n.) mensuales,
más los impuestos que correspondan, con el Ciudadano Alexis
Ramírez Gregorio, para que se desempeñe como Auxiliar, adscrito
al Departamento de Administración de este Tribunal, por el
periodo comprendido del día dieciséis de Enero al día quince de
ll/'fI.atzo del ano dos mil veintiuno. Lo anterior, con fundamento en
1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; 15 fracciones I, X,
XII, XVI, XX, XXI; 16, 18 apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVI;
32 fracción X; 43; 44; 47 y 48 fracción II de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, II, IV número 14 del Reglamento Interior del Tribunal.
Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de Acuerdos,
comunicar este acuerdo a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, ptrâ que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a 1o establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado.

En otro orden de ideas, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada integrantes del
Pleno, si tenían asuntos generales a tratar; a lo que contestaron
qLre no. En ese sentido, continuando en uso de la palabra, expresó
que derivado del Acuerdo PTJA/ 013/ 2020 por eI que se determinq
la conclusión del cargo A, en conseqtencia, la ausencia definitiua
del Magistrado Jorge Alberto Estrada Cueuaq A se hobilito q lq"

Secretaria de Aqterdos que se encargará. temporalmente det
despactn de la Tercera Solo de Instrucción del Tribunql de Justicia
Administrqtiuq del Estqdo de Morelos A se implementqn las
medidas odministrqtiuas necesaria.s pclra eI proceso de entrega
recepción; aprobado en Sesión Extraordinaria número doce de
fecha veintiséis de Noviembre del ano dos mil veinte.
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requisitos señalados en los artículos 90 y 109
Constitución Política del Estado Libre y Sob
de la Ley Orgá,nica del Tribunal de J
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Estado de' Morelos, a la Licenciada Hilda Mendoza Capetillo,
Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de Instrucción,
para que asumiera las funciones como encargada de despacho de
la Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa, con todas las facultades que le confiere el artículo
28 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos; dicha decisión se tomó en base a la conclusión
del cargo y, por ende, la separación definitiva del Doctor en
Derecho Jorge Alberto Estrada Cuevas, como Magistrado adscrito
a la Tercera sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

Bajo este contexto, propuso que se le otorgue a la Licenciada Hilda
Mendoza Capetillo, una compensación adicional mensual, por eI
encargo encomendado, esto en términos de los artículos 48
fracción IV y 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

En ese sentido, el Pleno acordó por una.nimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la propuesta
que formuló el Magrstrado Presidente, por los argumentos vertidos
con antelación. En consecuencia, este Órgano Colegiado, autorizo
una compensación adicional para la Licenciada Hilda Mendoza
Capetillo, en stt carácter de Secretaria de Acuerdos adscrita a la
Tercera SaIa de Instrucción, por la habilitación como encargada de
despacho de la Tercera Sala de Instrucción de este Tribunal
Jurisdiccional; habilitación realizada por este Pleno, a través del
Aqterdo PTJA/013/2020 por el que se determina la conclusión del
cargo A, en consecuencia, la ausencia definitiua del Magistrado
Jorge Alberto Estrada Cueuaq A se habilito q. lo Secretqria. de
Acuerdos que se encargará. temporalmente del despacho de la
Tercera Solq. de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrøtiua
del Esta.do de Morelos A se implementan las medidas
odministratiua.s necesarías para el proceso de entrega recepción;
aprobado en Sesión Extraordinaria número doce de fecha
veintiséis de Noviembre del año dos mil veinte.

Esta compensación adicional, será por la cantidad de $20,000.00
(veinte mil pesos 00/100 m.n.) mensuales, con cargo al Fondo
Auxiliar para la Administración de Justicia Administrativa del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para
estar en posibilidad de hacer pago por dicho concepto; en la
inteligencia de que dicha compensación, no formará parte del
salario o de las remuneraciones ordinarias recibidas por su cargo
como Secretaria de Acuerdos. Lo anterior, con fundamento en el
artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, que a la letra señala:
"Artículo 48. El fondo Auxiliar se aplicará. o. /os siguientes
conceptos:... N. Otorgamiento de estímulos A recompensas
económirys
qutorizq.d.os

a la planta de seruidores púbticos del Tribunal,
por el P\eno;.
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Así también, €fl observancia al artículo 7O del mismo
ordenamiento legal, que estipula: "ArAículo 70. Lqs qusencia.s

temporøIes de los Møgistrados, por licencia o por qlq.lquier otra
ceTtse, serdn suplidas por eI Secretqrio que øI eþcto designe el
Pleno, el cuql deberd cumplir con los mismos requisitos señalados
en el artíanlo 6 de estq- L"A; A asumirdn las faøtltades
correspondientes aI Magistrado que suple. Los Secretarios que sean
designødos para. desempeñqr lq"s funciones de Magistrado podrdn
recibir una compensación qdicional que determine eI Pleno, de
q.q,Lerdo a Ia suficiencia. presupuesta.l."

Motivo por el cual, se autorizo al Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, llevar a cabo el
pago aprobado con antelación. Asimismo, se instruyó a la Jefa del
Departamento de Administración, para que derivado de este
acuerdo, auxilie al Magistrado Presidente en los trárnites
administrativos, contables y fiscales a que haya lugar. De igual
manera, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
comunicar por sLl conducto esta determinación al area
administrativa señalada. Lo antes acordado además, con
fundamento en los artículos 4 fracción III; L2; 15 fracciones I, XII,
XVI, XX, XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XII, XVI; 32
fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40 fracciones I, III,
V, VI, XI; 42; 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, II, IV,
numerales 1 y 9; 11 fracción III; 17 fracción III;20 fracciones I, III;
27 fracciones I, III, IV, V, VI, VII, XIII del Reglamento Interior del
Tribunal.

Por otra parte, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, puso a la consideración del
Pleno, la propuesta para que el personal del Tribunal, que se
enlista a continuación y que se encuentran contratados bajo el
régimen de honorarios asimilables a salarios, corl cargo al
Presupuesto de Egresos y al Fondo Auxiliar para la
Administración de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; apoyen, como trabajo
extraordinario, durante el segundo periodo vacacional del
Tribunal, fijado en el mes de Diciembre del a-ñ.o en curso, en los
trabajos de actuafización de' base de datos, sentencias,
transparencia, mantenimiento y conservación del archivo, ubicado
en calle Pericón, número 305, colonia Miraval, Cuernavaca,
Morelos -predio qìre ocr-rpa este Tribunal Jurisdiccional, en
términos del Acuerdo por el que se destina para el servicio público
de impartición de justicia y se asigna al Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, publicado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libertad", número 5413 de fecha quince de Julio
del año dos mil dieciséis-. Proponiendo, además, que se les
otorgue a dichos compañeros que se encuentran bajo este régimen
de honorarios asimilables a salarios, una remLlneración por dichos
trabajos adicionales, equivalente a quince días de ones
ordinarias, con ca-rgo al Fondo
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fundamento en 1o dispuesto en los artículos 12 y 15 fracciones I,
xI, xvlll, xxl de la Ley orgánica del rribunal de Justicia
Administrativa de1 Estado de Morelos.

En consecuencia, el Pleno acordó por Lrnanimidad de cinco votos,
tener por hechas las manifestaciones del Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la propuesta
que formuló el Magistrado Presidente, por los argumentos vertidos
con antelación. En consecuencia, este órgano Colegiado,
atendiendo al análisis a los estados financieros del Fondo Auxiliar
del Tribunal, se observó que se tienen economías y suficiencia
económica. Motivo por el cual, se autorizo que el personal adscrito
a cada una de las cinco salas; de la secretaría General de
Acuerdos y del Departamento de Administración, que están
contratados bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios;
apoyen, como trabajo extraordinario, durante el segundo periodo
vacacional flel Tribunal, fijado en el mes de Diciembre del año en
ct{so, en¡ lgs trabajos de actuaJización de base de datos,
seritencias{;:,transparencia, mantenimiento y conservación del
archivo,-.F$få:" en calle Pericón, número 305, colonia Miraval,

'\ 56

Honoraríos Asimilables a Salarios por Trabajos Adicíonales
No Nombre Area de adscripción
1 Lopez Pêrez Marco Antonio Primera Sala
2 Gonzales Hernández Frida Fernanda Primera Sala
3 Suarez Molina Angel Gabriel Primera Sala
4 Balderas Rosas Ángel Gabriel Segunda Sala
5 Zariñana Castelo Denilson Leonardo Segunda Sala
6 Arana García Martin Segunda Sala
7 Mendoza Ortiz María Ofelia Segunda Sala
8 Fernández Aguilar Irma Denisse Segunda Sala
9 Armas Monje Sandy Paola Tercera Sala
10. Baza Mendoza Koraima Guadalupe Tercera Sala
11 Romualdo Uriostegui Xóchitl Tercera Sala
12. Miranda Manjarrez Elizabeth- Cuarta Sala
13 Rosales Millán María Guadalupe Cuarta Sala
14. GonzaJez Couto Leonardo Cuarta Sala
15. Vences Huerta Rogelio Tadeo Cuarta Sala
16. Contreras Aranda Marco Antonio Cuarta Sala
17. Hidaleo Ocampo Manuel Alejandro Quinta Sala
18. Salgado Millá'n Cecilia ltayetzi Quinta Sala
19. Mendoza Capetillo Cesar Adriá,n Quinta Sala
20. Domínguez A*tilat Ana Gabriela Quinta Sala
2I Colín Jir:-rênez Alicia Quinta Sala
22. Martinez o Carla Cynthia Lilia Quinta Sala
23 Ceja Rodríguez lli.Iaría Irene Secretaría General de

Acuerdos
24 Romero Uribe Oscar Alejandro Departamento

Administración
de

25. Osorio Angeles Oscar Joaquín Departamento
Administración

de

26. Martinez Ramírez Edgar Daniel Departamento
Administración

de



,ca, Moreros; ffi:"i"ä: "ïï""*:- ;",gl¡5U I - - dichos trabajos adicionales, equivalente a quince días de
Õ I percepciones ordinarias, con cargo al Fondo Auxiliar del Tribunal,
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unlcarnente por el með de Diciembre de este año.

Asimismo, se instruyó a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal Jurisdiccional, para que derivado
de este acuerdo, auxilie al Magistrado Presidente en los trámites
administrativos, contables y fiscales a que haya lugar. De igual
manera, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos,
comunicar por su conducto esta determinación aI atea
administrativa citada. Lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar y con fundamento en los artículos 4 fraccion III; 12; LS

fracciones I, III, XI, XVI, XX, XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI,
XI, XII, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones I, III, XI, XX, XXV;
40 fracciones I, II, III, V, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 6 fracciones I, II,
IIII, IV numera].es 1 y 9; 20 fracciones I, III; 27 fracciones I, III, IV,
V, VI, VII, XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

En otro asunto, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal, dio
cuenta al Pleno el escrito de fecha dos de Diciembre del año dos
mil veinte, que suscribe la Licenciada Edith Vega Carmona, en st-t

carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la Tercera
Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, mediante el cual solicita la expedición de
constancia de servicios; así como copia certificada de su
expediente laboral que obra en el Departamento de
Administración de este Tribunal, por serles necesarios para
diversos trámites. Lo anterior, para su conocimiento y efectos
legales a que haya lugar.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, tener por recibido el escrito de
fecha dos de Diciembre del año dos mil veinte, registrado con el
número 75O, suscrito por la Licenciada Edith Vega Carmona, en
srJ. carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la
Tercera Sala de Instrucción del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. En atención a su contenido,
este Órgano Colegiado acordó favorable la petición que formuló la
Licenciada Edith Vega Carmona, en su carácter de Secretaria de
Estudio y Cuenta adscrita a la Tercera Sala de Instrucción, es
decir, se le autorizo la expedición de la hoja de servicios y la
expedición de copia certificada de su expediente personal que obra
en el Departamento de Administración de este Tribunal, para los
usos legales que a la interesada convengan. Para tal efecto, se
instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para que realice la
certificación que corresponda, respecto de las documentales
solicitadas y aprobadas en líneas que anteceden. De igual forma,
se instruyó a la Jefa del Departamento de Administración, para
que derivado de este acuerdo, se sirva dar el trámite a
solicitud y haga entrega del expediente p
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fracción III; 16, 18 apartado A, fracciones VI, XVI; 32 fracciones I,
VI; 33 fracciones III, XI, XII, XX, XXV; 40 fracciones V, XI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 6 fracciones I, IV numerales 1 y 9; 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, XII, XIII del Reglamento,Interior del Tribunal.

En otro orden de ideas, en u.so de la palabra, el Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal, puso a la
consideración del Pleno, la propuesta de Acuerdo por el cual se
valida el gasto erogado para la capacitación de dos Magistrados del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos;
derivado de la invitación que formuló la Asociación de Magistrados
de Tribunales de Justicia Administrativa de los Estados Unidos
Mexicanos, 4.C., para participar dentro de la "XIII Jornadas de
Derecho Administrativo Iberoamericano", que organizo la
Fundación Universidad Da Coruña, en el que el eje temático fue
"La Buena Administración del Proceso Administrativo" y se
desarrolló en Paso de Mariñan, en Bergondo (La Coruña), España,
del treinta de Matzo al tres de Abril del ano dos mil veinte. Lo
anterior, para su aná,lisis, discusión y, en srl caso, aprobación.

Continuando en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
preguntó a los Magistrados y Secretaria habilitada, integrantes del
Pleno, si tenían alguna manifestación que hacer en relación a este
punto del orden del día; a lo que contestaron que no; por 1o que al
no haber comentarios al respecto, sometió a votación la
aprobación del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes
expresaron su asentimiento y declarando el Magistrado
Presidente, su aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese tenor, el Pleno acordó por unanimidad de cinco votos,
aprobar el Acuerdo por el cual se ualida" el gasto erogado para Ia
capacitación de dos Magistrados del Tribunal de Justicia
Administrqtiua. del Esta.do de Morelos;para los efectos legales a que
haya lugar y conforme al anexo único.

Así mismo, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie al
Magistrado Presidente en todos los trámites administrativos y
legales que se requieran, püà lograr el cumplimiento de 1o

mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a 1o

dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; 15 fracciones I, XVI,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
II, IV numeral I; 17 fracción III1' 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

Finalmente, en uso de la palabra el Licenciado Manuel García
Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal, pone a la
consideración del Pleno, la propuesta de Acuerdo por el que se

pra de un vehículo en apoyo a las funciones de la
e este Tribunal. Lo anterior, para su analisis,

en su caso, aprobacióndi

toriza
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Acto seguido, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, preguntó
a los Magistrados y Secretaria habilitada integrantes del Pleno, si
tenían alguna manifestación que hacer en relación a este punto
del orden del día; a lo que contestaron que no; por 1o que al no
haber comentarios al respecto, sometió a votación la aprobación
del proyecto de Acuerdo que presentó; quienes expresaron su
asentimiento y declarando el Magistrado Presidente, sul
aprobación por unanimidad de cinco votos.

En ese contexto, el Pleno aprobó por unanimidad de cinco votos,
eI Aqterdo del Pleno del Tribunal de Justícia Administratiua del
Estqdo de Morelos, por el que se autorí,za lø compra. de un uehículo
en apoAo a. las funciones de la Presidencia. de este Tribuna.l; púa
los efectos legales a que haya lugar y conforme al anexo único.

Así también, se instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, para
que con motivo de la presente determinación, auxilie al
Magistrado Presidente en todos los trárnites administrativos y
legales qrre se requieran, prà lograr el cumplimiento de 1o

mandatado en líneas precedentes. Lo anterior, de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 4 fraccion III; 12; 15 fracciones I, XVI,
XXI; 16; 18 apartado A, fracciones VI, XI, XVI; 32 fracción I; 33
fracciones III, V, XI, XX, XXV de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I,
il, IV numeral I; 17 fracción III; 20 fracciones I, III del Reglamento
Interior del Tribunal.

Punto cuarenta del orden del día.- Aprobación y dispensa de la
lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria número
setenta y nueve del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, del día nueve de Diciembre del año dos mil
veinte.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por sesenta minutos, ptrâ la elaboración de la
Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número setenta y ntleve, pidiendo a la Secretaria
General de Acuerdos, circular a los Magistrados y Secretaria
habilitada integrantes de este Pleno, la Acta y someter a votación
su aprobación en todas y cada una de sus partes y en los
términos acordados.

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos por instrucciones
del Magistrado Presidente, sometió a votación de los Magistrados y
Secretaria habilitada integrantes del Pleno de este Tribunal
Jurisdiccional, la aprobación de la Acta de la Sesión Ordinaria
número setenta y nueve del Pleno de e
tuvieron comentarios u observaciones al

Tribunal; quienes no

conformidad y emitiendo su voto a
punto de acuerdo tuvo cinco votos a

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISÏRAT]VA

DELESTADODE MORELOS
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Por consiguiente, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión ordinaria número setenta y
nueve del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, celebrada eI día nueve de Diciembre del año dos mil
veinte. Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fraccion III,
16, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las catorce horas con cuarenta y ocho minutos del día
nueve de Diciembre del año dos mil veinte y convocó a los
Ciudadanos Magistrados y Secretaria habilitada a la próxima
Sesión ordinaria número una, qLre se llevará a cabo a las once
horas del día trece de Enero del año dos mil veintiuno, en el lugar
acostumbrado. Firmaron los que en ella intervinieron, ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien legalmente actuaron y
dio fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Líc. Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta SaLa Especializada

en Responsabilidades Adminístrativas

M. en D.
Magistrado Ti

Diaz
Sala

Capetillo
funciones de

J
tular

a

Lic. en D. Arroyo Cru;z
Magístrado Títular de la Segunda Sala

Líc. Hílda
Secretaria ha tada en

de la Tercera Sala de Instrucción\*

.t¿*
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a
Cetezo

de la Sala Especializada
en Respo nsabilidades trativas

Lic.
Secre

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINIS'TRATMA
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Capistrán
de Acuerdos

Las presentes firmas corresponden a la Acta de
setenta y nueve del Pleno del Tribunal de Justicia
Morelos, de fecha nueve de Diciembre del ano dos
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